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CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDRNC1A DEL SEÑOR BARRIO ATUSO» 
Sesión del día 17 de abril.

Abierta á las doce y cuarto, se leyó y fue aprobada el acta de la
ucs:

3 sei

। terior.
Se acordó archivar la colección de órdenes y circulares espedi- 

sen marzo último por el ministerio de la Gobernación.
viv

Se leyeron y quedaron publicadas en córtes dos leyes sanciona-
por S. M., una de gracias al sacar, y otra aboliendo los dere.

ios que con el nombre de lastre se cobraban en Santander á todos 
"S di buques.

A la comisión respectiva se mandaron pasar las esposiciones querent
ntra el proyecto de continuación del diezmo hacen á las córtes 
layuntamieutos de Priego, Granada, Villareal y Caudete.
Estando aprobadas las actas de elecciones de Valencia, fue ad* 

potn lido como diputado por la misma D. José Ferraz.
cañc^11^ ,orri^ asiento un señor diputado.

Orden del dia.
1.

Sin discusión fue aprobado el siguiente dictamen.
’ s «La comisión encargada de examinar la solicitud que la se-*

ra viuda drl general D. Rafael Ceballos Escalera, hizo á S. M.
Reina, pidiendo pasase al examen de las córtes para que se sir- 

)atru rao graduar el mérito contraido por su marido en la desastrosa 
cia terte que sufrió, y si por él eran acreedores á alguhá gracia los 
$3 P* huérfanos que dejara, opina en vista de lo acordado por el con-'- 
u p. so en la sesión del 15 de marzo de este año sobre otra igual pre

sión de la viuda del general Canterac, que debe devolverse al 
Lnlailierno Para que ProPoo8a 10 que estime justo á la decisión de la» 
n d !ies"‘ Continuó la discusión sobre la aplicación práctica al art. 43 de 
UZ| 'Constitución, siendo aprobados los artículos 70, 8o, 90 y to, des

fiándose el voto particular de los señores Martin y Garrido por 
Jnaci contra 48, y puesto á votación que fue el art. 11 quedó apro- 
1 FaiHo en esta forma: .
)as. Los qoe admitan en su provincia ó fuera de ella los empleos que 

i arreglo á 1? ley imposibilitan para ser senador ó'diputado, de-i
, p án de pertenecer al cuerpo desde el día en que se apruebe el dic- 

|tn de la comisión si les escluye. ’
con 
patrc

Se pone á disensión el dictamen sobre la totalidad del proyecto 
ley orgánica de ay untamientos. .
El Sr. ministro de la GOBERNACION: Señores, cuando se, ... v-. v ixn nvivm ; üuuurco, CUdUUU BC

a *J 16 hace pocos dias da si se entraría desde luego en la discusión 
proyecto de ley sobre organización de ayuntamientos, ó si se 

sorteír¡r¡a hasta que se hubiesen establecido las atribuciones de estos
•illeti rpos, tuve el honor de decir que el gobierno estaba de acuerdo* 

1 la mayor parte de los artículos del proyecto de la comisión, y 
solo respectó de algunos haría el gobierno á su tiempo varias 

¡rvaciones: el Sr. Camaleño manifestó que desearía saber ctíales 
n éstos; y yo voy á hacer presente al congreso que, sin que sea 
to que el gobierno hace oposición abierta á aquellos artículos co» .। < que no está enteramente conforme, y que son el S0, t o, l a y 63, 

' propone decir ;algo acerca* de ellofe. •
1 0 IJEI art. 8° trata de la reelección de los concejales; y habia pro
: C'^sto el gobierno que estos .pudiesen-ser reelegidos; y dice la comi- 
jórCb que para esto deberá mediar el intervalo de un año. El gobier- 
for tu no insistirá en su opinión deque sean reelegidos, pero cree pue- 

adoptarse e! thedib de que los que fuesen reelegidos tuviesen la 
Peso litad d'e admiVir ó no; pero cuando llegue la cuestión, el gobier- 
16o( apondrá las razones en que se furrda para proponer este medio.
85 2 El arr. to trata de los Secretarios, El gobierno había dicho se

[ i (i ; temPe*^®se e8,e ‘3Spg° P°r uno de No’s individuos de ay untamiento, , 
•' ae no hubiese secretario nombrado. La comisión dice que deba

erlo. Cree el gobierno que se pedia adoptar el medio de que en 
pueblos donde fu^g.e muy crecido el número de negocios, se to-
ra un secretario de ayuntamiento^ótado de sus fondos, y que no 
obligara á que todos los cuerpos municipales le tuviesen.

uede El art. ia es el que mas se diferencia de el del gobierno. Este 
ponia que la elección de concejales se hiciese por los mayores 
tribuyentes, y la comisión se separa bastante de esta base. Guau-

en I

dó se discuta este artículo dirá el gobierno por qué propuso mayored 
contribuyentes.

' El artículo 63 es el que habla de la época en qtie deberá ponersd 
ed ejecución esta ley. El gobierno opinaba porque fuese luego qué 
se hallase concluida; la comisión cree que debe empezar á tener1 
efecto en 1839. También, cuando llegue la discusión de este artí* . 
culo, el gobierno emitirá algunas reflexiones en apoyo de su opi* 
nion. Estos son, señores, los artículos con los cuales no está e! go* 
tierno enteramente conforme, y mas principalmente respecto del 
12, que es el que trata de los españoles que han de tener la calidad 
de electores.

El Sr» VAZQUEZ QUEIPO (D. Vicente): Impugnó larga
mente el proyecto, esponiendo no ser su ánimo combuir el espíritd 
general bajo el cual está concebido, sino hacer presente quesus dis
pOsiciones se hallaban en contradicción con el mismo espíritu qud 
dominaba en el proyecto general, y después de poner variasobser-* 
vaciones concluyó diciendo que quisiera que los ayuntamientos que
dasen inhibidos de hacer representaciones á h» córtes, ni ejercer 
con el carácter de tales el derecho de petición. Enhorabuena, aña
dió, que cada uno de sus individuos como españoles puedan ejercer
la; pero de ninguna manera estas corporaciones que dependen del 
gobierno. ^Cómo podría haber órden ni responsabilidad en el go-» 
tierno, si cada uno de los funcionarios que dependen de él pudiera 
dirigirse á las córtes? Pues los ayuntamientos no son mas que una 
rueda del poder administrativo, y solo pueden ser admitidos en 
cuanto son útiles al bien general, y este exige que los ayuntamientos 
86entiendan con los gefes políticos que son su gefe inmediato»

El Sr. CARRAMOLINO, después de haber dado gracias al se
ñor Vázquez Queipo por la manifestación qoe habia hecho respecto 
de haber seguido la comisión los principios de buena administración, 
se espresó en los siguientes términos!

¿Quién puede dudar de la oportunidad, necesidad y convenien
cia de una ley de esta naturaleza? Ed la restauración ó reforma po
lítica de un Estado, á esta ha debido seguir siempre la reforma ad
ministrativa y económica; y cuando en la Constitución se han defi
nido los poderes del Estado y se han marcado sus atribuciones, pre
ciso es que pongamos en armonía estos cuerpos, y si todavía se dw* 
dase de ello, el clamor continuo de los pueblos, la prensa periódica, 
las discusiones de este congreso y la necesidad de dar cumplimiento 
al artículo de la Constitución, que dice que habrá ayuntamientos en 
los pueblos, todo esto convence de la necesidad imperiosa de que se 
proceda inmediatamente á la formación de esta ley.

¿Y cuál es el espíritu dominante de esta ley? la distribución y ■ 
definición de los poderes del Estado. La Constitución marca las atri
buciones de los cuerpos legisladores: discutir, deliberar, acordar; y 
del mismo modo las obligaciones y prerogitivas de la corona: obrar, 
ejecutar, administrar. Pues de la misma manera que en todos los go
biernos representativos es necesario que existan estos dos poderes, 
y que haya cuerpós deliberantes y funcionarios ejecutores, asi debe 
haber entre los deliberantes, córtes, diputaciones provinciales, ayun
tamientos, y entre los ejecutores, gobierno, gefes políticos y alcal
des de los pueblos.

¿Pues cuáles son las partes principales que comprende y debe 
comprender la ley orgánica de a) untamientos? el índice mismo de 
los títulos del proyecto responderá a esto. Aqui fue el orador ana
lizando cada uno de los títulos por sí, y continuó luego.

Pero á pesar que he dicho que no trataba de contestar á los ar
gumentos del Sr. Vázquez Queipo, no puedo dejar de hacer algunas 
observaciones. Ha dicho so señoría que la comisión no ha presentado 
una ley especial para la organización del ayuntamiento de Madrid; 
á esto contestaré: primero, que el gobierno en su proyecto no lo ha 
hecho tampoco, y segundo que esto ha sido objeto de diversas discu
siones en la comisión, de modo que no está olvidado, y tal vez, se
gún el espíritu que se advierte en la discusión, se harán algunas 
adiciones; ó se presentarán reformas particulares que puedan con-- 
venir á la capital de, reino solo, ó á alguna que otra población de 
numeroso vecindario.

También el Sr. Vázquez Queipo hablando del síndico dice que le 
considera inútil, y solo le tolera mientras no sea perjudicial. Cuando 
llegue el caso probará la comisión que en el dia es necesario, sopeña 
de tener que quedar sin efecto muchas leyes del reino, que exigen 
la intervención de este oficial público, prescindiendo de ios títulos 
gloriosos que están unidos á este nombre. - ,

(M.C.D. 2022



A pesar de lo que ha dicho su señoría; la comisión puede probar 
que el método de elecciones de la comisión es mas popular que el 
del gobierno, porque este decía que serian electores la mitad de loa 
propietarios, y la comisión dice que todos: hay, pues, la diferencia 
del todo á lo parte.

El gobierno no habló nada de sapientes, y por consiguiente, en 
este punto nopuede haber mejor ni peor, y la comisión ha querido 
que no encrase nadie en los ayuntamiéritos que no fuese producto 
déla voluntad general.

En cuanto á sebones ha reputado S. S. el número qué Señala la 
comisión escesivo; pero la comisión dice podrán y no dice'tendrán; 
de m >do, que según sus necesidades ó sus negocios asi «ótfrth seC 
mas ó menos las sesiones.

También echa menos algunos puntos omitidos que entrabad pc’í 
el proyecto del gobierno, y debe hacerse cargo S. S. que eso que 
desea lo encontrará en las atribuciones de los ayuntamientos, donde 
es mas propio que se halle que en esta ley orgánica.

Finalmente, ha estrañado que se fije el año 39, y solo advierto 
que estamos en abril, y que el congreso puede calcular lo que du
rara la discusión en este cuerpo legislador y luego en el senado, y 
que después se ha de gastar algún tiempo en la sanción, publicación 
y circulación; y en setiembre comienzan ya las elecciones.

Después de rectificar algunos hechos el señor Vázquez Queipo, 
ocupó la tribuna el señor ministro de la Gobernación y leyó el par
te dado por el general triarte desde Melgar de Abajo á las once y 
media de la noche del dia 15 del corriente.

El Sr. LUJAN usando de la palabra en contra pretendió de
mostrar que muchos artículos del proyecto del gobierno eran co
piados de la ley municiprl francesa, y partiendo de este principio 
quiso demostrar con varios ejemplos históricos que no necesitábamos 
haber acudido a los estrangeros para formar una ley municipal.

El Sr. VILLAVERDE (como de la comisión): Al contestar al 
discurso del Sr. Lujan no puedo pasar en silencio un punto tocado 
por el Sr. Vázquez Queipo, suponiendo que la cuota fijada por la 
comisión esta en contracion con la Constitución. Su art. 71 dice» 
que se formará una ley de organización y funciones de los ayunta
mientos, y siendo esto asi, no puede haber contrariedad al fijar las 
calidades que han detener los que ejercen las funciones electorales, 
y no creo que en ningún pueblo pueda ser mal recibida ni tachada 
de poco liberal la base electoral que la comisión propone", y que ha 
tomado de la ley que en el año 35 dió el ministerio en virtud del 
voto de confianza que le concedieron las córtes, base que se creyó 
popular; y recuerdo que manifestándolo asi un individuo del gabi
nete, se le preguntó por un diputado, cómo se entendía esa popula
ridad y se le contestó que la elección había de tener la mayor esten- 
sion en las diversas clases de propiedad.

Ya que he hablado de la base electoral, contestaré al Sr. Lujan, 
qmen ha dicho que en su país hay jornaleros que tienen algo, y que 
no padre de familias que da un hijo para el servicio del ejército es 
a sus ojos tan acreedor como el que paga una cuota de contribución; 
a mis ojos también lo es, pero no creo que el Sr. Lujan en su ilus
tración desee que sea individuo del ayuntamiento un sugeto que no 
tenga propiedad rural ni industrial.

Su señoría empezó su discurso notando la diferencia que había 
entre el proyecto del gobierno y el de la comisión; esta, en el curso 
de la discusmn se hará cargo délas variaciones que ha hecho en al
gunos puntos, asi como el Sr. ministro de la Gobernación ha dicho 
que manifestara aquellos en que no esté del todo conforme.

Hablo también del voto particular de mis amigos y compañeros 
de comisión los Sres. Camalefio y Polo y Monge, y ha dicho que 
esta de acuerdo con el voto de los pueblos y la práctica del país, 
lo guardaría silencio sobre este punto si el Sr. Lujan no se hubiera 
espiicado en esios términos. No sé por donde pueda saber que es el 
voto de los pueblos; si es por los que suscriben la mayoría de la co
misión tiene una garantía mas: si es por las calidades de lossugetos. 
ecaso la tendrán los autores del voto particular. Si el Voto de los 
pueblos se ha de interpretar por nosotros, hasta que se discuta este 
asunto y se delibere sobre él, no puede saberse cual es: si se ha da 
interpretar por las esposiciones que se han dirigido al congreso, na 
están todas conformes con el voto particular ni con el dictamen de 
la mayoría de la comisión.

Desea su señoría que la ley que discutimos se hubiese tomadoda 
nuestras municipalidades antiguas, y ha hablado de los fueros da 

ajera, Castilla y León; pero estos fueros particulares dados á los 
pueblos por la corona, tenían por objeto principal, no el dar liber
tad a los pueblos, sino armarse contra los señores particulares; así 
es que cuando fueron destruidos, desaparecieron también los fueros 
concedidos a los pueblos en la desgraciada batalla que nos recuerda

S. S. debe tener presente que los estremos desaparecieron, que 
como ha dicho el Sr. Vázquez Queipo, en los últimos tiemposde la 

masiia austríaca se habían enagenado los oficios de los pueblos y
S P.rocuradorea á córtes. Sabe S. S. que en esos mismos 

tiempos no podtan escederse de las instrucciones que les daban los 
ayuntamientos, y que esta libertad no era común á toda la España, 
y por eso se decía.- «ciudades y villas de voto en córtes.” Entonces 
e iu o eao por ten, y se tuvo por un mal que los reyes quisiesea 

que tos procuradores tuviesen facultades amplias. No creo que el se
ñor Lujan qu.era que volvamos á estos tiempos.

Después de contestar á lo dicho por los Sres. Lujan y Vázquez

Queipo acerca del modo y la época en que fué introducido e! car.n' m 
de procurador sindico, dijo, que el objeto del congreso debía sérn 
el patriotismo aislado se hiciera nacional por el apego qüe tenia 1 
la. Constitución jurada, y que todo lo que fuera sacar á los ayuhb 
miemos de eso, confiriéndoles la administración de sus intereses 
tales, era estraviarlos de su naturaleza. 11 iccil
— 5"ynte9tand® 16 10 dicho por el Sr. Lujan al recomendar d o » ’8ei 
modelo las municipalidades de las provincias Vascongadas, mah¡¿ 
tó qué no se las hacia injuria ninguna en despojarlas del nombr. i/ 9 
ví1?1??06 SUS al6a1d'e^ Manifestó que en Guipúzcoa, Alava, ViÉqflatic 
va V Navarra ce k—a '. .. . ‘1“'- '-ruipuíuua
y.” y Navarra se hacia la elección de distinto modov -, ..a.c.a 3C UdCld elección de distinto modo, pues en iiminva 
puntos era direcca, en mfos indirecta, y en otros los concejales /¿í 
lientes nombraban á loé enttá'nt'e^, siendo este privilegio la priv Lili 
cion de un derecho natural, lo cual pudo venir bien cuando hat 
leudos, señoríos y monarquía absoluta ; pero era incompatible C! ? 9 
la Constitución del año 3.7, como lo había sido con la del año i;

Concluyó manifestando que estando vigente la Constitución c] 
ano 37 no temía apoplegía de gobierno. E

El Sr. LUJAN: Al hacerme cargo del Voto particular de ||>gu’( 
ares. Camaleño y Polo y Monge, no he aludido de ningún modo] E 
las calidades personales. Ha dicho el Sr. Villaverde que como plfiá, 
do yo saber si está conforme con el voto de los pueblos; lo he dichr 
tundandome en lo que dice el art. 4° de este proyecto y el 70 de 
Constitución; y de aquí he deducido qüe formando los alcaldes par ' 
de los ayuntamientos, deben nombrarlos los pueblos.

No quiero yo Volver á los siglos XII y XHI; los he citado pi 
recordar que tenemos los datos suficientes para formar una ley 
ayuntamientos-.
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Ha dicho S. S* que los fueros qüe concedía la corona era pa Cl 
que los pueblos la ayudasen en la lucha que sostenía contra los in 
ñores; á esto contestaré con lo que dice Un célebre poeta: ¿os «jtoSOl 
dios culpo, pero el jln alabo. O

Concluyó manifestando que hablando de las provincias Vascoitfaidc 
gadas había dicho que debíamos aproximarnos á sus municipalidad el 
en cuanto fuera posible. ' 

C

Suspedió el Sr. Presidente esta discusión, y Señalando el úrdi^1*3
del dia para mañana, levantó la sesión á las cuatro. ian e

C, 
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Barcelofia 3 de Mayo.
Noticias de Sólsona nos dicen.-— Gontinda haciendo grand 

estragos el tifus, arrastrando cada dia muchas víctimas al Sepulcr .
No solo el castigo de Dios cae sobre los hombres, si que tau pU1 

Lien sobre los irracionales. Hay un depósito de caballos sarn: 1 
sos qüe en un principio serian como 150, de los que mueren a, 
gunos todos los dias.

Dias atrás tuvieron grande alarma? cerráronse las puertas i 
la Ciudad y se pusieron en estado de defensa. Esta alarma la ni 
tivó la llegada de Una brigada de la Reina en la ciudad de Ceü < 
vera: ■6al

M

lavar

^ro s
síraoi 
ad dt

er en 
elue¿

Han retirado de dicha Ciudad unos cuantos obuses que ene 
principio habiart colocado en las bocascalles; á fin de disput 
palmo á palmo la Ciudad, caso que las tropas de la Reina logtiUe , 
ran penetrar ó asaltar las murallas. Ias a

A los carlistas solsoneses los ha amilanado en estremo el 
tden

oa y

ber el Barón de Meer reunido en Suria á los nacionales de la n'rc 
fétida Ciudad. ® ■

El comandante Navarro (a) Taño Cabo, va levantando red/188 ío 
tol, derribando las cercas de los huertos que hay al rededor dele 
murallas, y mejorando en un todo la fortificación. on,an

En caso de alarma se cierran las puertas, y no se permites, 
lir un bicho; de modo que tal conducta de parte de las autorid ^nas 
des carlistas ha disgustado y disgusta en gran manera á much1 ’ toí 

su [

lona 11

orígpajarracos que en tales eventos quisieran mas trasladar sus santü 
cuerpos á lo mas alto del Pirineo. ,3S ae

De Vich nos dicen lo siguiente.=El 30 del pasado despuesi^35 ' 
quedar desmoronado el castillo de Gris por nuestras baterías, elSM 
Barón de Meer accedió al ardor de süs valientes que le instab: 
por el asalto, el que efectuaron Unos t$o hombres, guiados p 
los bizarros ayudantes de campo de S. E. Como aquel puñado . 
bravos, tuvo que pelear á cuerpo descubierto, sufriendo el fue/ -Ql 
y las piedras, que lanzaban los facciosos desde sus empinadas tr!^ a, 
ñeras, no lograron en el primer ímpetu su objeto pero apenas 
ron los sitiados que trataba el Capitán general de dar el seguní ’/ 
asalto con mayores fuerzas, pidieron capitular y se rindieron130baí 
discreción. En el primer ataque tuvimos la desgracia de ver caí . 
gravemente herido de un peñasco al valiente capitán don Lu!and° 
Evans, jóven que por su arrojo y brillante ingenio, prometía mi * 
cho en su carrera. También fúéron heridos el coronel Pávia y 1 
comandante Callejas, bizarros ayudantes de campo de S. E., « 
primero de bala y el segundo de una piedra en la pierna. Mí '

itaffcL 
Ha

’gó9

los co

lomad
rovinc

Ciet
>era:
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el carpió un Corneta de América, hubo entré todos sobré unos 20 heri- 
1 sel*ciliosqüe entraron antes de ayer en Vich;
tenia

eyuni.

f eoi

resesrEs P°í n?ucho el desaliento qüe han infurididó á todas la^ 
piones de la montaña la toma de Gris, sin qüé el tan podero- 

r ^Pgeneral Segárra intentase siquiera socorrerle á pesar de haber 
nanlfi palabra de honor qüe á toda costa les áusiliaria. Ya no 
ombhW quien quiera encargarse de la defensa de fierga, sobre todo 
, Viec!roatido han sabido qüe parte de la gente apostólica se ha alarea- 
en un jev 1AB «•oéfH nf-A* t. • < . . . .. . . ■ . .4 . * ®- • o * UU na u kQk Ha*

oya^y que los restantes tienen combinadas ádá inedidas Dar¿
«mil V* en I nt d n nt-irrtn^n _1 i-x • « _ *ÍaleSSllimar soletó á primera séñál de alarma. Dicen álgünos de los éa- 

3S de 1° otíurr’do en Oris han tomadó horma del socor- 
»qaé pudiéran prometerse; si le diese la gária ál barófl de Meer 

c ¿t atacar formalmente á dicha villa de Berca;I* , ' • • • • # , O • •
don (j

de
modo

íunuanuciHc a uicna vina ae nerga;
Fragmento curioso de un documenté carÚstá;

En él Constitucional dé París del dia i i del actual se lee id 
Ijiguientef ।

El gefe darlistá Ürbistondo, antiguo capitán general de Cata- 
nopyüná; ha publicado una proclama dirigida á los habitantes del 
ledichrincipado, en la cual exhorta á hacer Una guéfra á muerte á 
'O délos negros;
?s par Está sed dé satigre éá el lazo común qué une á los carlistas; 
lo pj?r° ? n03 Ha sorPrendido en lá Proclama de Urbistondósoií 

09 párrafos siguientes:ley «CalaládMl pelead por el rey y por hüesfra santa religión; 
pi ,d constantes y fieles á nuestra caüsa: no sigáis el ejemplo de es- 

los 8,103 iniames navarros que invocando el nombre de nuestro herói- 
os nut0 soberanó; solo pelean por sus fueros.

Catalanes: los navarros, los vizcainus, los alaveses, son todos 
ase, «dores y abüsatt del nombre del rey d quien tienen prisionero. 
Itdai s e gobierno de la usurpación llegase í reconocer sus fueros, nd

«cilarian en hacer traición á nuestra causó.- íal vez no répara- 
dJah en entregar el rey Garlos V. á sus enemigos. P

Catalones; mueran los negros: mueran los vascongados de las
Matró provincias.” 6

—-o-—*■
de Id dart3' indicamos eri 

itiestro alcance deayef sobre la suerte, de Ja tentativa de Mu- 
oagorri;

rand

sarn;
ren

■tas
la ni ‘ /. ,, . ------
e Q11 “efo^a empresa; Káníolá herdida

en
spot

, Ainoa 26 de abtlí de tSaS.
1U1C. Munagdtrq hombre emprendedor; arttigno notario de Beras-- 
. wt (villa situada á dos leguas de Tolosa y 4 una de Leiza en 

avarra); y en el día director de Herrerías; dio en la tarde'del 
S en Berastegui con algunos partidos, el grito de Paz y
«u sobrevino un nempo de nieve y lluvia tan espantoso y tan 
iramdmano en esta estación, que se ha visteen la imposibili- 

C°" ™ «“y» «Poy» Contaba para 

f . • 'i Por cüanto cifraba su óbieto’ 
o salvar el país. En su canáecuéucia y como sdele siempre suce- 
er en semejantes proyectos cuando no tienen huen resultado de$- 

^u; Juego, este se ha frustradocompletáméhté. Muñagorri ha tenido' 
logrllue deyedír su gente sin disparar un fúsíl^ en razón á queape- 

- ios la diputación provincial de Guipúzcoa tuvo noticia del sucesd 
el b;-sa!ir ^ra Berastegüi un batallón mandado por Hurbe, con 
lai den de perseguir á Muñagorri á todo tránce,- hasta apoderarse 

esü pegona. En efecto, Iturbe ha recorrido con algunas compí 
.ed>3 todas las montanas y las herrerías de lá frontera dé Guipúz- 
def i^varra ; pasando por los lugares de Goizüeta, Leiza - 

cmamánade S. Estévany Lesaca, donde supo aquel gefe que 
ites dnagorn se hallaba en Franciá. Las diputaciones cajistas y 
aríd ^inas personas muy comprometidas un esta horrible guerra ci- 
uch1,1 l?do I,\han obra para ahogar esta insurrección- eii 
sant8^0' A.sr,es hato empleado ál efecto á fos suatos 

asacuvns. del partido,- entre los cuales, (fgüra un antiguo confi- 
lente ae Santos Ladrón,-aduanero' en la actualidad, para visitar’ 

ues idas las-herrerías y carboneras: pero apesar de las mas mlnucio- 
eis pesquisas ha escapado Muñagorri á sus pérsegoidores, no dis
ta b! en nada ía ^táciotf de esta tietra clásica de la hos- 
)S p

। mi 
y

dol ah°ra.S0l° se íian apoderado de la muger y de la hiíá
á w qae pn,Werorfu'ero" cotidbcidas á Andoain y 

Str;^as lolosa.. Hase'secuestrado todo- el hietro balado en las 
gvi| rrems; prendióse a seis hombres como sospechosos y despuS 
íunl X r°S t a T ,Íber,ad Cn LeSaCa: Poí í ha^cau- 
ron do bastante daño con la persecucron déMüñígnrrí, robando mu

' «i a corderos de cmtaleg,. pero nada. de csto. debe torprértd,er 
Lu ando se ve en EsteBa el palacio: de doff Cúríoy guarnecido y 
J ornado conjos despojas de los mafhádados propietarios de las 

fovmcias, qde hanse visto precisados á eñiiirár.-
, . Ciertamente que el desenlace que ha tenMo'ía insurrección 

= Berastegut vuelve este hecho insignificante; utas si el mal tiem-

po no lo hubiese estorbado, ^tiode sef que en íá bóf# 
cribo estas líneas hubieran tiámbiado de daédoS Lis prdviirSTdif 
vascongadas, y se hubieran establecido ya Sus antígdaí ínstitüCh')- 
nes. Tengase por entendido tiñe el grito' dé Paí y >u6rds tiene 
muchos partidarios, porqtíé ¿1 país ésta' horfibleriíéhfe cansado de 
la desastrdsa gderra qüe hácé hídy cerca de cinco dñdá qtié
sin otro provecho para él qüg la destrucción dé la Ádt dé 6ü id- 
Afntud’ !á de su y Ja desíiíoraliüaCÍdu la más Co'íii- 
pleta, Soló por la ventaja dé SlgUrioS áiubiciOsói. És preciso sd- 
ser que no es fácil Hacer semejántéS deíiiosiraCib'rieS én üri paM 
donde la tiranía Id mas rígida no períftite eáttibir ni madifeátaf' 
simpatías por los intereses que sufren menoscabó. Coiíío nó' hü* 
mas periódico que el éétdpidó Boletín de las provincias vásc'dhga- 
dasi nadie sdbe nada, yen el caso contrarió, los qué sáberi d!gü^ 
se guardan muy biert de háblár, por teniof dé tersé condenados 
por el codigo puesta én vigdr, cuyos doá artículos Son betia dé 
muerte y confiscación. -

Esplicamos en uno de nuestros números él pión éstíatéjiCó qué 
los generales de don Carlos habiárt confcebidb; y los hechos hád 
demostrado que nd nos énganábámós; sih embargó victorias im-í 
portantes y hechos posteriores han Contribuido á anonadar la ac' 
Clon de los carlistas, ó á lo menos el primer período de la cam» 
paña de primavera nos Há sonreído, de maneta qüe podemos de
cir que nunca se habian conseguido triunfos ni tan importante^ 
ni tan decisivos. La Causa de lá libertad; ésta Causa que está per-' 
bonificada en él trono de la augusta Isabel, necesita victorias gtán» 
des para Consólidáráe, es la causa dé lá civilización y del pros 
greso, y por mas qüe una parte de lá Eumpa sé haya demostra
do hostil, y la otra casi indefétente, los éápanoleS sabrán probaf 
al mundó, lo qüe valen cuando combaten por su patrió y por sd 
Reina. De aqui éS, que el grande esfuerzo qüe ert la presenté pri
mavera tenia que hacer él pretendiente se vé desde un principid 
Conítáriado, y el arrojo de nuestros bravos ha demostrado que es 
irías fácil trazar sobre üri mapá planes éstrátújicos, qüe sostener
los en el campo dé batálla.

Fue fácil uñ día á la santa alianza dreér que el pretendiente 
podría dominar éri España; Continuamente en agitaciones dividi
dos, nüestrás calles Convertidas en Cathpos de batalla; triunfanté 
la anarquía y la irísubórdinación cündieridó eii las filas dél ejérci
to, Sacrificados sus géfeS, ni lás Victorias éran posibles ili menoá 
podía ádguratse un término feliz á nuestra causa. El ejército^ 
este paladión de lá libertad, este ejéi'cito Valeroso que cada día 
CóiHbate y niüere Cón igual éntüsiaSniO, hecho el ludibrio de una 
preriSá véndidá á subterrádéóS conciliábülos, los gefeS del ejército 
acusados de traidores; el crímért thirada como patriotismo, y el 
deber tachado dé sérvíl fütina, con tales elementos ¿cómo era po
sible vencer, cómo erá fácil Concluir ésta guerra cruel que nos dé- 
Vóra? Lo comprendieron ál fin Jos pueblos, conocieron qüe la ho
guera y el puñal no éonsólidan un sistema, que la causa de la 
libertad necesitaba victorias, y que para alcanzarlas erá necesa
rio gobierno, subordinación y órden.

Estas bases de Seguridad y órdén, que han sabido éspíotaf 
dél seno ñnsmo de la anarquía hombres verdaderamente patrio
tas, Son las que hacen que sean tan continuos ahora nuestros triun
fos, y mucho nos engañáramos atreviéndonos á esperar que del 
seno misino de lá rebelión y aün de las mismas montañas de Na
varra debe salir el germen que nos ayude á concluir la guerra 
én qüe nos hallamos empeñados. Él levantamiento de Muñágor- 

puede haber sido áisladó, una falta de inteligencia, una im
previsión,- miles de causas pueden haberle hecho estéril, sin em
bargo, existe un sordo descontento que debilita al ejército dél 
pretendiente, y eSas próvinciás que por fatalidad suya dieron 
abrigo al pretendiente, necesariamente han de fatigarse de Ver 
sus campos talados y Convertidas sus Casas en silenciosos pánteo- 
néS.- Orden necesitamos para llevar á cabo la empresa de nuestra 
regeneración, no aqüel órden silencioso que es precursor de la do
minación de un tirano, sino1 aquel orden dé vida qüe descansa en 
el apoyo de la ley y en lá obediencia y sumisión á las autorida
des legalmente establecidas.

Una rápida ojeada sobre riuestrá situación interior demostrará 
que no falta nervio á los hombres de la moderación para dirigir 
los destinos de lá patrió, y qüe su moralidad ó á lo menos sus 
victorias Ies hace' dignos de ocupar las sillas del ministerio. Solo 
Seis mesés háce qde rigen nuestra patria y en tan breve tiempo, 
han Completado las quintas anteriormente exigidas; están conclu- i 
yendo otra de 408 hombres; han logrado consolidar el crédito; 
sé' está formando un ejército de reserva lleno de esperanzas; se ha 
aumentado nuestra caballería; se ha concluido un empréstito; se 
ha conservado el órden interior; las espediciones salidas del Nor
te han sido vencidas en Aragón y Castilla; las facciones de la
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Mancha se lian destruido, en Cataluña el digno y valeroso barón de 
AJeer adquiere ca h, día nuevos triunfos} Espartero el digno con
de de Luchana adquiere nuevos lauros que ofrece á su patria y á 
su Reina, Oráa aunque escaso de fuerzas cubre el reino de Va
lencia, Valladolid y el Alca'zar de Segovia, antes profanados por 
la vandálica planta de los hijos del oscurantismo, ahora han recha
zado a las hordas rebeldes, ¿qué mas títulos queréis pueblos, de 
un gobierno para que pueda mandaros? ¿Y por qué se ha alcanza
do todo esto? Porque hay órden en los pueblos, subordinación en 
los ejércitos, un gobierno previsor, que son repetimos las bases 
que aseguran la victoria á los ejércitos y la paz y libertad á los 
pueblos. v

Valenda 34 de abril.
Hoy ha llegado á esta capital el Escmo. Sr. Froilan Mendez 

de Vigo, nombrado segundo cabo y capitán general interino de 
estos reinos, en reemplazo del Sr. Piquero.

El comandante general de la provincia de Castellón con fe- 
n corriente da parte que el dia anterior existia en la 
1 uebla una partida de 30 facciosos procedentes de Borriol, en cu
yo ultimo pueblo hicieron voltear las campanas y disparar algu
nos tiros en celebridad de la fiesta de san Vicente.

El general Berso entró en Castellón con su fuerza la tarde 
del 22.

El general en gefe ha pernoctado en Chiva la noche anterior.
Idem

El gobernador de Murviedro en parte de hoy confirma la no
ticia comunicada ayer por el telégrafo de la sorpresa hecha por 
el general Borso á los facciosos en el pueblo de Artesa, de los 
cuales parece que son 14 los muertos y los restantes hasta el nú
mero de 30 prisioneros.

Idem 28.
Nuestro corresponsal de Vinaroz con fecha 24 del que rige 

dice entre otras cosas lo que sigue:
Pocas son las facciones que quedan en el Maestrazgo, pues to

das se han agolpado al bajo Aragón sobre Calanda, y las que 
vagan por el pais consisten en grupos insignificantes.

La desconfianza cunde entre los rebeldes, y la prueba de 
ello es que la mayor parte de los frailes que sirven en la facción 
en a clase de oficiales, han vuelto casaca, visten de paisanos, y 
vuelven a hojear el Larraga para ordenarse.

Cabrera para encubrirla ignominia de su retirada de Luce
lia, ha querido a ucmar á los suyos, pretestando una conspiración 
para entregar a os cristinos las plazas de Morella y Cantavieia; 
por cuya razón había abandonado el sitio, para acudir al socorro 
de ambos puntos. Pero el anzuelo es tan gordo, que no pasa ni 
aun por las nías anchas tragaderas.

tCre,L°3 á ‘a VÍS,a carta de nuestro corresponsal de 
Villa aiuós con fecha 25, y dice entre otras noticias, que los na
cionales de Lucena siguen con el entusiasmo acostumbrado, y ocu
pándose en la reparación de los fuertes por si acaso el enemigo 
intenta otra vez atacarlos. Que los rebeldes continúan en Villa- 
hermosa fortificándola ascendiendo su número á unos 500 al man
do del cabecilla Lacoba, cuyo número disminuye diariamente 
por las deserciones, yéndoseles todos los mozos que han sacado 
á la fuerza de os pueblos. Ultimamente que la hambre que pa
san todos es indecible, porque no pudiendo ya sacar un grano de 
tugo délas poblaciones exhaustas, pasan dias enteros sin ver el 
pan.

El comandante militar de Liria en comunicación de ayer di
ce que una partida de Viscarro que se hallaba en Tuejar se ha 
retirado hacia la sierra: que Forcadell y demas facciones que se 
le reunieron ocupaban á Arcos, Titaguas y Torrijas. Anade ha
ber llegado el día anterior á Liria las partidas volantes de Tru- 
quet y Puchades.

El comandante general de Castellón participa haber salido de 
aquella capital ea la madrugada de ayer la división Borso diri
giéndose a Lucena.

Orense 18 de abril.
En boletín estraordmario de esta provincia se lee en artí

culo de oficio lo siguiente:
Por ios partes oficiales del Sr. juez de primera instancia de 

ynn recluidos en esta madrugada, resulta que la facción de 
Guiilade perseguida en vanas direcciones por las tropas españo
las y por ¡a brillante caballería portuguesa, que en número de dos 
escuaurunes habja entrado en Verin en el dia de ayer, fue alcan
zada y batida en las inmediaciones de Laza y otros puntos: que
dando muertos el segundo cabecilla González de Garabelos y 8 
facciosos mas, con aprehensión de 27 malos caballos, huyendo el 
resto de la facción en muy pequeños grupos, siendo el mas nume
roso el de seis hombres que acompañaban á Guillada á su paso 
poi Cástrelo. v

Palma de Mallorca. le e

ORDEN DE LA PLAZA DEL I I PARA EL I 2 DE MAYO.
Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio 

nes, rondas y contrarondas, Provincial.=Juan Coll.

COMISION PRINCIPAL DS RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION,

En las subastas que acaban de hacerse de los predios Santi^ 
Ménica y Santa Clara sitos en el distrito de Ciudadela de Mt 
norca y que fueron de los suprimidos Agustinos de aquella ci|T r 
dad, han sido las posturas mas altas las siguientes: ’U

Santa Ménica.......................... 7 500.100 rs. vn.
Sta. Clara.......................................300.000

Palma ¡o de mayo de r838.=:C. C. I.=José de Berraondí
AFISOS DE PARTICULARES.

Diashá se estravió un perro perdiguero: la persona que sep 
su paradero podrá acudir á la oficina de este periódico dond 
darán razón de su dueño quien dará las señas y una conpetenti 
gratificación por el hallazgo.

Desde mañana domingo se venderán helados en casa de Rata,
LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Se hallan de venta: ge
Librito de la ópera seria titulada Gabriela de Ker^^ nit Le 

sica del maestro Mercadante, que va á representarse en csliDte ' 
teatro. 1 y J

KlAranceles generales para los tribunales superiores de esti . 
corte y Audiencias territoriales déla península é islas adyacen. n0C‘ 
tes. Un volumen folio 12 rs. vn. ( q

El pliego que contiene los aranceles para los tribunales so.”3 
periores de todas clases, á 3 rs. vn. 5irOi

El que contiene los aranceles de los escribanos de todas chüá’ 
ses, procuradores, alguaciles, &c., en los tribunales superiores!

VID'

L01

1
Asi

3 rs- , guei
El que contiene los aranceles para los jueces de primera iut ‘ha ' 

tancia &c á 2 rs. Se
Y el que contiene los aranceles para los alcaldes constituciofr,pr 

nales y jueces conciliadores de los tribunales de comercio, á '
rs. vn.

Ley de reemplazo, á 2 sueldos.
• CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.

• El 
i ley 
npréa 
ya 
nado

El 
ira di

Dia 10. De Mazarron laúd S. José, de 21 ton., pat. Mi 
guel Alemañy. con 7 mar. y esparto: salió el 5.

Dia 11. De Tarragona id. ¿ármen, de 22 ton., pat. Jaini 
Vallés, con 7 man, 2 pas. y lastre: salió el 8. De Mazarrc?1 
goleta Venus, de 50 ton., cap. Nadal Berga, con 8 mar., y es 
parto: salió el 5.

El 
irse <

El 
Sr.
ElDespachadas. >

Para Valencia laúd S. Cayetano, de 28 ton., capí ^’o°'Dia 10.
tan D. Juan Florest, con 7 mar., 6 pas., cerdos y efectos. 
Nota de los precios que han tenido en el mercado de esta 

tal y dias que se espresan los artículos siguientes •.
6 de mw2 1 abril. 29 abril.8 de abril 15 abril.
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Trigo b.a 1 I 6 1 1 8 1 1 » I 1 6 I
Candeal. 1 3 » 1 3 » 1 3 2 I 0
Cebada. . » 1 1 » » I X » » 10 6 33

«3
11

3
.Habas. . » 18 18 » 18 » » 18 33 33 18Guijas. . » '5 » D 15 55 ’5 55 15 ‘5

33 ■
Garbanz. 1
Frijoles . 1

1 
4

» I 
I

1
4 »

1
1

1
4

I
I.

' 1
4

33 I

Habich.. 1 8 I 8 » 1 8 » I 8
4
8

Leña qtal » 5 6 » 6 » 5 8 33 5 8 6
Carbón. . 1 1 4 l 1 11 1 1 8 I 1 8 rPaja . . . » 6 6 T) 6 » 33 6 6Algarbas, 1 4 I 4 1 4 1
Almend..i6
Carne de

10 ¡6 10 T> 16 11 l6
ó
9 33 ‘7

3
10

vaca lib.
de 36011. » 7 » » 7 » » 7 » 33 7 33 33Id.de car. » 7 6 » 7 6 8 »• 33 8 33

78Vino en.. 1 6 » 1 6 1 6 52 I 6
Aguarte.. 6 » ”1 6 6 » » 6 »l 6Ate.ctan. 1 3 4| 1 3 8 1 3 33 1 3 7 x ■
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